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DEMANDANTE: GASPAR ANTONIO GUTIERREZ HERNANDEZ 
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Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 
INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso ORDINARIA LABORAL DE UNICA INSTANCIA, 
informándole el apoderado presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. Soledad, 20 
de enero de 2022 
  

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD-  Soledad, 20 de enero de 2022. 

Por reunir los requisitos contemplados en el artículo 25 del C.P.L., se admitirá la presente 

demanda. 

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de única instancia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR  a la pasiva en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 o en lo contemplado en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

Se le conmina a la parte demandada que envíe al correo del juzgado el escrito de 

contestación de la demanda a fin de aplicar el principio de celeridad y evitar perder el tiempo 

leyendo la contestación de la misma. 

TERCERO: Una vez notificada la pasiva, devolver el expediente al despacho a fin de señalar 

fecha y hora de audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.L.. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy___________________________ se 
Notifico por Estado No. ______ la anterior 

providencia. 
VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO 
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